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DEPARTAMENTO DE DERECHOS 

HUMANOS  

Misión: 

Capacitar, difundir e interiorizar en 

las y los servidores policiales el 

libre ejercicio de sus derechos y 

obligaciones, a fin de garantizar la 

seguridad ciudadana y el orden 

público en todo el territorio 

nacional, respetando el marco 

normativo legal vigente, nacional 

e internacional. 



“PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 

INTEGRAL CONTINUA – PCIC”  



Obligaciones 
Internacionale
s que sustentan 

el PCIC 

El caso 
Daniel Tibi 
vs. Ecuador 

El caso 
“Pueblo 
indígena 

Kichwa de 
Sarayaku vs. 
Ecuador”. 

El caso 
VERA 

VERA Y 
OTRA vs. 

ECUADOR. 

El Caso 
Zambrano 

Vélez y 
otros Vs 
Ecuador. 

Antecedentes  



 

El Caso Zambrano Vélez y otros Vs, 
Ecuador 

 

En el párrafo 10 de la sentencia dispone 

“El Estado debe implementar, en un plazo razonable, programas permanentes de 
educación en derechos humanos dirigidos a los miembros de las Fuerzas Armadas y 
Policía Nacional, en todos sus niveles jerárquicos, haciendo especial énfasis en el 
uso legítimo de la fuerza y los estados de emergencia…”

El caso se refiere a la responsabilidad 

internacional del Estado por la ejecución 

extrajudicial de los señores Wilmer Zambrano 

Vélez, Segundo Olmedo Caicedo Cobeña y 

José Miguel Caicedo Cobeña por parte de 

miembros de las fuerzas armadas.



 

LOGROS DEL PCIC  
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LOGROS DEL PCIC  

 

Reducción del 15.37% de infracciones cometidos por funcionarios policiales

Infracciones

· Violencia intrafamiliar

· Evasión;

· Asociación ilícita; 

· Robo; 

· Extorción; 

· Hurto; 

· Concusión; 

· Tenencia y tráfico de sustancias sujetas a fiscalización; 

· Violación: 

· Receptación; 

· Delincuencia organizada; 

· Abuso de facultades;

· Intimidación



Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas 

• Informe de la Evaluación Periódica Universal (EPU) 

• Reconocimiento y felicitación por parte de la ONU al PCIC  

Realiza una publicación el su portal  

• “Informe final de la ONU, se reconoce los avances de Ecuador en DDHH” 

• Todos los países miembros y observadores felicitaron y reconocieron todos 
los avances  en temas de capacitación.  

Realiza una publicación el su portal  

• “Educación en Derechos Humanos en Ecuador” 

• Hace relevancia del PCIC, que permite que la Policía pueda cumplir con su 
misión de capacitar a sus servidores y servidoras bajo fundamentos de 
democracia y de los derechos humanos. 

Reconocimiento del PCIC  



USO PROGRESIVO DE LA FUERZA  



NORMATIVA NACIONAL, DECRETOS EJECUTIVOS, Y 

OTROS INSTRUMENTOS QUE SUSTENTAN EL PCIC  

CODIGO DE CONDUCTA FEHCL 1979 

PRINCIPIOS  BASICOS PARA EL 

EMPLEO DE LA FUERZA Y USO DE 

ARMAS DE FUEGO 1990 

DECRETO 4472.- REGLAMENTO 

PARA EL USO DE LA FUERZA 

2014 

REGLAMENTO DEL USO Y 

PORTE DE ARMAS NO LETALES 

126 - 2019 

CODIGO ORGANICO DE ENTIDADES 

DE SEGURIDAD CIUDADANA Y 

ORDEN PÚBLICO ART. 59, 60, 61 

MANUAL DE DERECHOS 

HUMANOS APLICADOS A LA 

FUNCION POLICIAL 2009 Y 

MANUAL MOP 2014 

 

CRE. ART. 158,163 





PRINCIPIOS ESENCIALES DEL USO DE LA FUERZA 









Conozco mis 
facultades para 

cumplir con mi misión 
constitucional.  

Certeza = Condena Presunto 
Infractor de la Ley  

Ausencia de 
conocimiento, 

Preparación 
psicológica, 

entrenamiento 
adecuado y 

medios 

Duda = 
Absolucion  



DEPARTAMENTO DE DERECHOS 

HUMANOS  

Mayr. Carlos Flores González 

Gracias por atención 


